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653 ACUIFEROS EN EL TERRITORIO NACIONAL 



DISPONIBILIDAD DE AGUA SUBTERRÁNEA 

Se ha determinado la 
disponibilidad de agua de 

511 acuíferos, se ha 

publicado en el DOF la de 453 
y se tienen en proceso de 
publicación la de 58. 

De los 162 acuíferos sin disponibilidad de agua, 
104 están sobreexplotados y 58 tienen 
descargas naturales concesionadas como agua 
superficial o comprometidas con el medio 
ambiente. 

Simbología: 
        Sin disponibilidad de agua    162 
       Con disponibilidad de agua   349 
        En estudio                     142              

 Total  653 



Acuíferos con disponibilidad  ( + )  
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De acuerdo con la NOM-011-CONAGUA-2000: 

Ejemplos de acuíferos con disponibilidad: 

Conejos-Médanos, Chih. 

Villalba, Chih. 

Actopan-Santiago de Anaya, Hgo. 

Valle de Matatipac, Nay. 

Península de Yucatán, Yuc., Cam., Q. Roo. 

Cuatrociénegas, Coah. 

Cuatrociénegas-Ocampo, Coah. 

Ejemplos de acuíferos sin disponibilidad: 

Acuíferos del Valle de México, DF, Mex., Hgo. 

Principal-Región Lagunera, Coah.,Dgo. 

Acuífero de El Bajío, Qro., Gto., Mich. 

San Luis Potosí, SLP. 

Costa de Hermosillo, Son. 

 

Valle de Santiaguillo, Dgo. 

Valle de Canatlán, Dgo. 

Valle de Guadiana, Dgo. 

Laguna de Santa María, Chih. 

Laguna de Tarabillas, Chih. 





Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del 
terreno; pero cuando lo exija el interés público o se 
afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal 
podrá reglamentar su extracción y utilización y aún 
establecer zonas vedadas… 

Párrafo 5°, Artículo 27 Constitucional. 

Misión de la CONAGUA: 
 

Administrar y preservar las aguas nacionales y sus bienes 
inherentes, para lograr su uso sustentable con la 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno y la sociedad 
en general. 



LIBRE 

ALUMBRAMIENTO 

VEDA REGLAMENTO 

RESERVA 

1. Uso doméstico y Público-Urbano. 

2. Generación de energía. 

3. Protección Ecológica. 

1) Sobreexplotación.  

Tipo I (Correctiva) 

2) Sequía o escasez extrema. 

3) Emergencia o Urgencia por 
contaminación. 

4) Situaciones derivadas de 
la explotación, uso o 
aprovechamiento,   

Tipo II y III (Preventiva), 
cuando… 

a) No es posible mantener o 
incrementar las extracciones 
a partir de un determinado 
volumen anual, sin afectar la 
sustentabilidad del recurso… 

b) Se requiera prohibir o 
limitar los usos del agua 
para proteger su calidad. 

1. Sequía extraordinaria. 

2. Sobreexplotación 
grave. 

3. Necesidad o urgencia 
por causa de fuerza 
mayor. 

ORDENAMIENTOS 

ANTES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
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Tipo I (Correctiva) 

2) Sequía o escasez extrema. 

3) Emergencia o Urgencia por 
contaminación. 

4) Situaciones derivadas de 
la explotación, uso o 
aprovechamiento,   

(Tipo II y III) Preventiva, 
cuando… 

a) No es posible mantener o 
incrementar las extracciones 
a partir de un determinado 
volumen anual, sin afectar la 
sustentabilidad del recurso… 

b) Se requiera prohibir o 
limitar los usos del agua 
para proteger su calidad. 

1. Sequía extraordinaria. 

2. Sobreexplotación 
grave. 

3. Necesidad o urgencia 
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ORDENAMIENTOS 

ANTES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 



LIBRE 

ALUMBRAMIENTO 

VEDA 

VEDA 
REGLAMENTADA   

ó                   
REGLAMENTO 
ESPECÍFICO 

RESERVA 

1. Uso doméstico y Público-Urbano. 

2. Generación de energía. 

3. Protección Ecológica. 

1) Sobreexplotación.  

2) Sequía o escasez extrema. 

3) Emergencia o Urgencia por 
contaminación. 

4) Situaciones derivadas de 
la explotación, uso o 
aprovechamiento,               
cuando NO HAY 
DISPONIBILIDAD 

 

Situaciones derivadas de la 
explotación, uso o 
aprovechamiento,                         
cuando SI HAY 
DISPONIBILIDAD 

 

a) No es posible mantener 
o incrementar las 
extracciones a partir de un 
determinado volumen 
anual, sin afectar la 
sustentabilidad del 
recurso… 

b) Se requiera prohibir o 
limitar los usos del agua 
para proteger su calidad. 

1. Sequía extraordinaria. 

2. Sobreexplotación 
grave. 

3. Necesidad o urgencia 
por causa de fuerza 
mayor. 

ORDENAMIENTOS 

CON LA LEY DE AGUAS NACIONALES ACTUAL (2004). 

REGLAMENTO 
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Proyectos de veda en proceso y programa: 18 



14 AGOSTO DE 1992 

14 MARZO DE 1963 

4 ABRIL DE 1960 

13 AGOSTO DE 1991 

REGLAMENTOS VIGENTES:  4 

RESERVAS VIGENTES:  3 

 

 
REGLAMENTOS EN PROCESO Y EN PROGRAMA  R:  21 
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Nivel piezométrico 

Capa impermeable 
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POSICIÓN DE LOS NIVELES DE SATURACIÓN DEL AGUA SUBTERRÁNEA 

Los parámetros geohidrológicos cambian si cambia la posición del nivel de saturación. 

 

Porosidad, 

Porosidad efectiva, 

Permeabilidad, 

Conductividad hidráulica, 

Transmisividad, 

Coeficiente de almacenamiento, 

Coeficiente de almacenamiento específico… 
Q  =  K i A 

T = K·b 



EVAPOTRANSPIRACIÓN REAL (Evptr) 

Evptr = P / (0.9 + (P/L)² )½ 

L= 300 + 25T+ 0.05T³ 

Relación Evapotranspiración-Precipitación-Temperatura 
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Octubre 1999 - septiembre 2000    

(basada en imágenes NOAA-AVHRR)  

(MÉTODO DE L. TURC) 

MÉTODOS ALTERNOS USANDO 

IMÁGENES DE SATÉLITE  Y  SEBAL  

EVAPOTRANSPIRACIÓN REAL ANUAL 

http://mx.wrs.yahoo.com/;_ylt=AjGE8wqNDvdYic8i21AKze7O8Qt.;_ylu=X3oDMTA4NDgyNWN0BHNlYwNwcm9m/SIG=12mqif9sd/EXP=1124827999/**http:/proton.ucting.udg.mx/galeria/antenas/satelite.jpg


ORDENAMIENTOS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

PROCESO PARA ESTABLECER UNA  
VEDA/REGLAMENTO 

Elaboración del  Estudio 
Geohidrológico de evaluación 

Elaboración del 
Estudio Técnico 

justificativo de la 
veda 

Presentación pública 
del Estudio Técnico    
(CC, COTAS, USUARIOS)  

Adecuación del 
Estudio Técnico 

Publicación de los 
resultados del 

Estudio Técnico 

Elaboración del Proyecto 
de Veda/Reglamento 

Presentación del Proyecto 
(SGT-OC-DL  al CC-COTAS-USUARIOS) 

Adecuación del 
Proyecto de 

Veda/Reglamento 

Publicación e 
instrumentación 

de la 
Veda/Reglamento 

 
PROCESO PARA ESTABLECER 

UN REGLAMENTO ESPECÍFICO 

Evaluación y Seguimiento  



DISPONIBILIDAD DE AGUA SUBTERRÁNEA 

Simbología: 
        Sin disponibilidad de agua    162 
       Con disponibilidad de agua   349 
        En estudio                     142              

 Total  653 
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